
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NORMAS CONCURSOS SOCIALES 2020 
ESPECIALIDAD SPINNING Y ROCKFISHING 

 
Mediante el presente documento se sientan las bases y normas del concurso social 
«modalidad spinning y rockfishing» que celebrará el Club de Pescadores Deportivos de 
Valencia durante el año 2020. Los días de competición comprenderán las fechas marcadas 
por la Delegación de Spinning y Rockfishing en el calendario de concursos CPDV 2020. 
 
El campeonato constará de 8 concursos de pesca a celebrar en 4 escenarios diferentes, tal 
y como se indica a continuación: 
 
- 2 concursos en la Marina Real. 
- 2 concursos en el Dique Este. 
- 1 concurso en la Xità. 
- 2 concurso en el Acotado De Pinedo. 
 
El desarrollo de cada concurso consistirá en la realización de 3 mangas con una duración de 
1 hora y 15 minutos cada una. Entre manga y manga habrá un margen de 5 minutos para 
proceder al cambio de puesto de pesca.  
 
Los horarios de comienzo y final de cada manga se avisarán mediante señales acústicas. El 
encargado de activar la señal acústica indicará el horario válido y será respetado por todos. 
 
Una vez finalizadas las 3 mangas tendrá lugar un pequeño almuerzo y el reparto de premios 
para los 3 primeros clasificados de ese concurso. 
 
Horarios de realización de la jornada de pesca (modificables por el organizador): 
6:30: Concentración. 
6:30-7:00: Desayuno y sorteo de puestos de pesca. 
7:00: Comienzo de la jornada de pesca. 
7:00-8:15: Realización de la primera manga. 
8:15-8:20: Fin de la primera manga y cambio de puestos.  
8:20-9:35: Realización de la segunda manga. 
9:35-9:40: Fin de la segunda manga y cambio de puestos. 
9:40-10:55: Realización de la tercera manga 
10:55: Fin de la jornada de pesca. 
11:00-11:30:  Almuerzo y recuento. 
11:30: Reparto de premios y comunicación de la clasificación de los participantes 
 
Cada participante dispondrá de un recipiente para dejar las piezas que vaya extrayendo. Dos 
jueces serán los encargados del pesaje y medición de las especies para su posterior suelta. 
En estos concursos se fomentará la captura y suelta. 
 
Las especies pescables puntuables estarán sujetas a las medidas mínimas establecidas en 
el Listado de especies del Mediterráneo desde tierra. Toda pieza que no de la medida no 
será pesada y será devuelta al mar inmediatamente. 
 



Quedan fuera de las especies puntuables los pulpos, calamares y sepias. Además, con el 
objeto de evitar polémicas no deseadas se descartan las llisas. El motivo es que aunque son 
especies omnívoras las situaciones en las que se alimentan de otros peces son muy escasas 
y que por su abundancia, muchas de ellas se capturan robadas.  
 
Cada participante podrá disponer de las cañas que desee pero solo se permitirá el uso de 
una caña durante la acción de la pesca. 
 
Quedan prohibidas las artes con cebo vivo, tracas y pesca al robo intencionadamente. 
 
Si antes de accionar la señal acústica que indique el final del concurso un participante tiene 
una pieza clavada, se le permitirá cobrarla con un límite de 10 minutos añadidos a partir de 
la activación de la señal acústica. Si consigue cobrar la pieza en esos 10 minutos entrará en 
el pesaje y medición del concurso correspondiente. 

 
La clasificación general de la Liga se determinará por una recopilación de los 5 mejores 
concursos de cada uno. De esta manera si algún participante no puede asistir a alguna 
jornada seguirá teniendo posibilidades de podio. El orden vendrá determinado por las 
puntuaciones que se hayan obtenido a lo largo del año. el ganador será la persona que 
mayor puntuación consiga obtener. 
 
El sistema de puntuación será adjudicar un punto por cada gramo (ej: una anjova de 1,5kg 
serían 1.500puntos). Las capturas de peces partidos no se incluirán en el pesaje y medición. 
 
Se establece una cuota por concurso de 10 euros que se abonará antes de comenzar cada 
manga, los cuales serán destinados a desayuno, almuerzo y entrega de premios en la gala 
final. 
 
El socio está obligado a estar al corriente de las cuotas y posesión de la tarjeta federativa. 
 
Se tendrá una especial sensibilidad con las personas mayores, menores y señoras, que si 
lo desean podrán pescar dentro una zona delimitada a tal efecto. 
 
Cada pescador es responsable de dejar el puesto de pesca completamente limpio a la 
finalización de cada manga. 
 
Los puestos de pesca se asignan por sorteo mediante una bola sacada al azar, a excepción 
del colectivo a proteger en zona delimitada anteriormente expuesto. 
 
La delegación tendrá la potestad de anular o en su caso cambiar la fecha de cualquier 
concurso en el caso de que las inclemencias meteorológicas no permitan la práctica de la 
pesca. 



Calendario para la liga: 
 

1.- Domingo 29 de Marzo.  Xità.  
2.- Domingo 5 de Abril. Dique del Este. 
3.- Domingo 17 de Mayo. Pinedo. 
4.- Domingo 28 de Junio. Marina Real. 
5.- Domingo 27 de Septiembre. Pinedo. 
6.- Domingo 25 de Octubre. Dique del Este. 
7.- Domingo 22 de Noviembre. Marina Real. 

 
TABLA PARTICIPANTES 

 
 

PARTICIPANTES 1ª MANGA 2ª MANGA 3ª MANGA TOTAL 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 


